
 
ORDEN Nº: 1887/2020 

 

FECHA:   17 de agosto 

 EL CONSEJERO 
P.D. Orden 11634/2012, 27 noviembre, (BOCM 03-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.:A/ SER-027605/2020 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación 

 

DISPONGO 

 

ORDEN 
 
NÚMERO C-322O-003-20 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación de Servicios titulado “REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
EXTRAORDINARIAS MULTINIVEL EN LÍNEA A LOS ALUMNOS DE 1º DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 1º DE 
BACHILLERATO DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BILINGÜES Y CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
BILINGÜES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA DE LA COVID-19 EN LA 
ADQUISICIÓN DE LA COMPETENCIA COMUNICATIVA EN LENGUA INGLESA, DIVIDIDO EN DOS LOTES”, por los siguientes 
motivos:  

 
La justificación de la urgencia radica en la propia finalidad perseguida con la ejecución del presente contrato. Dicha 
finalidad requiere que en el menor tiempo posible se detecten las repercusiones e insuficiencias de aprendizaje en la 
adquisición del nivel lingüístico de los alumnos de centros bilingües afectados por la situación de suspensión de la 
actividad lectiva en el último trimestre e del curso escolar.  
 
En la medida que estos alumnos reciben parte de los conocimientos en otro idioma, son también los más susceptibles de 
sufrir la consecuencias y efectos del cierre de los centros en el último trimestre del curso escolar y, por tanto, es preciso 
que se proceda a la mayor inmediatez en la ejecución de estas pruebas, las cuales, para ser efectivas, deben ser 
realizadas necesariamente en el primer trimestre del curso escolar. Todo ello, con el fin de no agravar aún más las 
consecuencias originadas por el confinamiento y adoptar, a la mayor brevedad posible, los mecanismos de refuerzo 
pertinentes y adecuados tendentes a superar el posible desfase curricular, las carencias de conocimiento y devolver la 
normalidad al desarrollo académico continuo de los alumnos, el cual debe ser conforme a los currículos establecidos para 
las enseñanzas bilingües y los fines educativos. 
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